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RESOLUCION  RECTORAL Nº 05631-R-18 
 
 
 
 
Visto el expediente, con registro de Mesa de Partes General N° 07382-SG-18 del Vicerrectorado 
Académico de Pregrado, sobre ampliación de plazos de contratos docentes. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución Rectoral N° 08408-R-17 de fecha 27 de diciembre del 2017, modificada con 
Resolución Rectoral N° 01499-R-18 de fecha 27 de marzo del 2018,  se aprobó el Cronograma de 
Actividades Académicas 2018 de Pregrado de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
correspondientes a los Cursos de Verano 2018, año Académico 2018  y a los Semestres Académicos 
2018-I y 2018-II;   
 
Que para el inicio del Semestre Académico 2018-II, se han realizado  las acciones académicas y 
administrativas correspondientes para proveer de docentes a las Escuelas Profesionales de Facultades 
y a la Escuela de Estudios Generales, no obstante lo señalado y pese haberse convocado en más de 
dos oportunidades no se ha podido cubrir las plazas sometidas a concurso, dado que en algunas 
carreras no existen postulantes con grado de maestría y con experiencia profesional de cinco años 
como dispone el Art. 82° de la Ley Universitaria N° 30220; 
 
Que como consecuencia de lo mencionado han quedado plazas por cubrir en la partida presupuestal 
01 lo que sin lugar a duda va a generar distorsión en la ejecución presupuestaria de nuestra Superior 
Casa de Estudios perjudicando además el normal desarrollo de las actividades académicas en las 
Facultades y Escuela de Estudios Generales;  
 
Que asimismo, es necesario que los docentes contratados a plazo determinado para el periodo 
académico 2018-I que fueron evaluados favorablemente continúen el dictado de clases en las  aulas de 
las escuelas profesionales en las cuales prestaron servicio;  
 
Que en razón a lo señalado y al amparo del punto 1 del artículo VIII del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, el cual prescribe que las autoridades administrativas no podrán dejar de resolver las 
cuestiones que se les proponga, por deficiencia de sus fuentes; en tales casos, acudirán a los 
principios del procedimiento administrativo previstos en esta Ley; 
 
Que en concordancia con lo señalado en los considerandos precedentes es necesario precisar que al 
momento de resolver una situación que afecte a los estudiantes se debe aplicar entre otros el principio 
“El interés superior del estudiante” normado en el  punto 5.14 del artículo 5° de la Ley Universitaria 
N° 30220; 
 
Que el Consejo Universitario en su Sesión Extraordinaria de fecha 11 de julio de 2018, con relación a 
los contratos docentes a plazo determinado, acordó aprobar lo siguiente: 1) Aprobar que con la 
revisión del Vicerrectorado Académico de Pregrado se tramite las resoluciones rectorales de 
contratos docentes a plazo determinado, correspondiente a los semestres académicos 2018-I y 2018-II, 
con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; 2) Aprobar la ampliación de los plazos de los 
contratos docentes, previa propuesta de los Consejos de Facultades y con la opinión favorable del 
Vicerrectorado Académico de Pregrado, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, para los 
docentes que sean necesarios en el Semestre Académico 2018-II; y 3) Aprobar la convocatoria de un 
concurso de contratación docente para lo que resta del año; explicitada con Resolución Rectoral N° 
04097-R-18 de fecha 11 de julio del 2018; 
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Que mediante Oficio N° 1060-VRAP-2018, el Vicerrectorado Académico de Pregrado eleva la 
propuesta sobre acción de dejar sin efecto la Resolución Rectoral N° 04097-R-18; 
 
Que cuenta con el Proveído s/n de fecha 28 de agosto del 2018, del Despacho Rectoral; 
 
Que el Consejo Universitario en su sesión de fecha 05 de setiembre del 2018, acordó dejar sin efecto 
la Resolución Rectoral N° 04097-R-18 y aprobar las Pautas para el Trámite de Contrato Docente 
2018-II y Ampliación de Contratos a Plazo Determinado, según se indica en la parte resolutiva de la 
presente resolución; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria N° 30220 y el 
Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos;  
 
SE RESUELVE: 
 
1° Dejar sin efecto, a partir de la fecha, la Resolución Rectoral Nº 04097-R-18 de fecha 11 de 

julio de 2018, por las consideraciones expuestas en la presente resolución. 
 
2° Aprobar las Pautas para el Trámite de Contrato Docente 2018-II y Ampliación de Contratos a 

Plazo Determinado, según anexo I que en fojas cinco (05) forma parte de la presente 
resolución. 

 
3° Aprobar el trámite de las resoluciones rectorales de los concursos para contrato docente a 

plazo determinado del periodo académico 2018-II, según el punto (1) del anexo I  señalado en 
el segundo resolutivo de la presente resolución, previa revisión del Vicerrectorado Académico 
de Pregrado y con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario. 

 
4° Autorizar a las Facultades ampliar el plazo de contratos docentes del periodo académico 

2018-I, previo cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos (2) del anexo I señalado en el 
segundo resolutivo de la presente resolución y con cargo a dar cuenta al Consejo 
Universitario. 

 
5° Encargar al Vicerrectorado Académico de Pregrado y a las Facultades de la Universidad, el 

cumplimiento de la presente resolución. 
 

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Orestes Cachay Boza, Rector 
(fdo) Martha Carolina Linares Barrantes, Secretaria General. Lo que transcribo a 
usted para conocimiento y demás fines. 
                                                Atentamente, 
 
 
                                                                   ALBERTO RONALD CÁCERES TAPIA 
                                                                        Jefe de la Secretaría Administrativa 
mbt  
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